
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

ARTICULO 1º. Capacitación obligatoria. Establécese la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres, conforme las disposiciones de la Ley Nacional N° 27.499 (Ley Micaela) y la Ley Provincial N° 10.768 (adhesión a la Ley Micaela), para la totalidad de las autoridades y del personal que se desempeñe en las entidades deportivas de la Provincia de Entre Ríos. -
ARTICULO 2º.  Definición. A los fines de la presente Ley se entiende como “Entidades Deportivas” a aquellas instituciones de bien público constituidas legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro, que tengan por objeto el desarrollo de actividades deportivas profesionales y/o no profesionales en todas sus disciplinas y modalidades. - 
ARTICULO 3º. Obligaciones. Las autoridades de las instituciones definidas en el Artículo 2°, están obligadas, y serán responsables, de garantizar la implementación de las capacitaciones, las que comenzarán a impartirse dentro del año de la entrada en vigencia de la presente ley. -
ARTICULO 4º. Contenido. El modo y forma de las capacitaciones obligatorias, serán establecidos por las respectivas entidades en articulación con la autoridad de aplicación de la presente Ley. Los contenidos curriculares mínimos deberán adecuarse a lo establecido en la Ley Nacional N° 26.485 “Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las Mujeres”, Ley Nacional N° 27.499 y la Ley Provincial N° 10768 “Ley Micaela”. - 
ARTICULO 5º. Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos. – 
ARTICULO 6º: Deberes y atribuciones. La Autoridad de Aplicación tiene los siguientes deberes y atribuciones:
a) Establecer los ámbitos de participación, modalidad y los lineamientos mínimos de los contenidos curriculares de la capacitación en la temática de género y violencia contra las mujeres dentro de los ciento veinte (120) días posteriores a la promulgación de la presente Ley;
b) Instrumentar mecanismos que garanticen la participación de las diversas organizaciones referentes en la temática y entidades gremiales vinculadas al deporte en la elaboración de las directrices y los lineamientos mínimos;
c) Realizar recomendaciones a las Entidades Deportivas para una mejor implementación de las capacitaciones;
d) Realizar relevamientos periódicos, en la forma que ésta determine, a fin de evaluar el desarrollo de las capacitaciones en las Entidades Deportivas;
e) Elaborar un informe de evaluación anual acerca del grado de cumplimiento de las capacitaciones; 
f) Imponer sanciones -previa intimación fehaciente- a quienes se negaren o no cumplieren en la forma dispuesta por la Autoridad de Aplicación a realizar las capacitaciones, y
g) Todo otro aspecto que contribuya a dar cumplimiento con el objeto de la presente Ley. – 
ARTÍCULO 7°. Autorización. Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a efectos de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en la presente ley. -  
ARTÍTUCLO 8°. Delegación de facultades. La Autoridad de Aplicación puede delegar en los municipios y comunas de la provincia, la facultad de fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley, en el ámbito territorial de sus respectivas competencias. – 
ARTÍCULO 9°. Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley dentro de los ciento veinte (120) días de su promulgación. – 
ARTÍCULO 8°. De forma. Comuníquese al Poder Ejecutivo. – 


F U N D A M E N T O S
El presente proyecto de Ley tiene por objeto incorporar las campañas de concientización sobre violencia de género en el ámbito deportivo de la provincia de Entre Ríos, tomando como antecedente principal la formulación e implementación de la Ley Nacional N° 27.499, denominada “Ley Micaela” en reconocimiento a Micaela García, militante entrerriana y defensora de los derechos de las mujeres y los más vulnerables, quien perdiera brutalmente la vida en manos de un femicida; y la Ley Provincial N° 10.768 que adhiere a los alcances y objetivos de la mencionada Ley nacional en el ámbito de la provincia de Entre Ríos. – 
	Asimismo, se tiene en consideración los Tratados Internacionales de Derechos Humanos suscriptos por la República Argentina en materia de prevención, sanción y erradicación de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres, entre los que vale mencionar, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por Ley N° 23.179, su Protocolo facultativo aprobado por la Ley N° 26.171 y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer “Convención Belem do Pará”, aprobada por Ley N° 24.632. – 
	De igual forma, este proyecto de ley observa la Ley N° 26.485 de Protección Integral a las Mujeres, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, la cual establece claramente en su Artículo 7° “la responsabilidad de los tres poderes del Estado, sean de ámbito nacional o provincial, de adoptar las medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, promoviendo valores de igualdad y deslegitimación de la violencia contra las mujeres”. –
	Como objetivo general, el presente proyecto busca aportar a la lucha que se desarrolla en nuestra sociedad por la equidad de género y por la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en los distintos ámbitos de las relaciones sociales e interpersonales. – 
	Específicamente se propone establecer, a través de procesos de formación integral, la capacitación en género y violencia de género en los clubes, federaciones y ligas deportivas, tanto dentro como fuera de sus ámbitos institucionales. – 
	Finalmente, se busca promover y generar convenios con instituciones educativas y de formación específica para llevar adelante capacitaciones para las comisiones directivas, deportistas y equipos técnicos como así también llevar adelante diferentes acciones para concientizar y prevenir hechos de violencia de género entre simpatizantes y socios. – 
	Por todo lo expuesto, solicito a Uds. la aprobación del presente Proyecto de Ley. - 
	




